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RESOLU 45 24 3 
ION Na 0204 

ROBERTO SALGADO VALDEZ o 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DEQUITO — 29,” 33 

CONSIDERANDO 

QUE se han presentado a ente spacho tres testinonios de tas escrituras publicas 
de lusión por absorción de las compañias OPERACIONES COPRONI CA (ABSORBENTE) 
$e Hisiona con INVERSIONES ALFA CA| (ABSORBIDA). cambio de denommación de la 
absotbente a INVERSIONES ALFA CA. y seforma de estalutos. celebrada ante el Notarto 
Primero del Distiño Metropolitano de Quo. el 2 de septiembre del 2002 y aclaratoria de 21 
de octubre del 2002, alargada anls si mistno Notario con la solicitud para su aprobación. 

QUE los Departamentos de Inspección de Compañtas y Juridico de Trámites 
Especiales, han emitido informes tavorablas Nos EC ICHC 02 174 y 50 4 DICPTE 02.514 
de 19 y 256 de noviembie del 2002, tespedtivamente, para su aprobación, 

EN ejercicio de 5us atribuciones conferidas mediante Resohición No. ADM-01145 de 
16 de octubre del 2001 

ESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la fusión par absorción de las compañias 
OPERACIONES COPRONI CA (ABSORBENTE) con INVERSIONES ALFA CA. 
¡ABSORBIDA), el cambio de denominación de la absorbente a INVERSIONES ALFA:.C.A y 
reforma de estatutos en tos termmos constantes en las refendas escituras. 

ARTICULO SEGUNDO - DISPONER que de conformidad con el Arto 1751 del Código Ova, 
el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quilo, iome nota al margen de la mainz de la 
esca de 2 de septembre del 2002, del contenido de la escritura aciaratona de 3 de 
octubre del 20072. 

ARTÍCULO TERCERO - ORDENAR que un extracto de las respectivas escrituras publicas 
$e publique par tres dias conseculivos, en uno de los chanñios de mayo: circulación en el - 
Distrito Metrapotlano de Quita, a fin de que quienes se consideren con derecho para 
oponerse a la inscripción del cambia de denominación de la compañia absorbente. 
presenten 54 petición avte uno de dos jueces de lo civil del domicillo principal de da compañita 
para su correspondiente tamie en la forma y terminos señalados en los Arts 8/ 88 Ki y 90 
de la ley de Compañías y Reglamento de Oposición 

Si no se hublere presentado oposición » si hablendose presentado no se la hubiere 
notificado a la Supenmendencia de Compañias dentso del termino tegal, el Sectelario 

General sentará la tazón correspondient , 

sor el Juez tego de notificado: con la Resolución 
pdcial ejecutoriada, el Suporidendenieo de « Compañias. de oficia o a petición de parte. 
revocará su Resolución en lo alinente al cambio de denaminación de la compañia 

¡Absurbente,
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RESOLUCION No. 02.Q.1J.   45 24 a 

ARTICULO CUARTO..- DISPONER que procedan a efectuarse las siguientes anotaciones e 
inscripciones, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si ésta hubiere sido negada 
por el Juez: a) Que los Notarios Primero y Segundo del Distrito Metropolitano de Quito 
tomen nota al margen de las matrices de las escrituras publicas que se aprueban y de las de 
constitución de ta absorbente y la a , én 3u orden, del contenido de la presente 
Resolución, y sienten en las copias las ones respectivas. 

ARTICULO QUINTO - DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metrapolitano de 
Quito: a) Inscriba las escrituras que se aprueban y esta Resolución, tome nata de tal 
inscripción al margen de la constitu de la compañía absorbente OPERACIONES 
COPRON! C.A. que cambia su denominación a INVERSIONES ALFA C.A.; b) Cancele la 
inscripción de la constitución de la compañía INVERSIONES ALFA CA.; y, Cc) Siente en las 
copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este Articulo. 

     

  

       

. CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las escrituras públicas 
respectivas. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito. 26 nov. 200 

  
DR. ROBERTO SALGADO VALDEZ 

GP/Imir. 
Exp. 8462 1374 : 
T, 25534 

on esta fecha queda 
sente Resolución, bajo el N*_____._218% 

R del REGISTRO MERCANTIL, Tomo LS. 

Quito, al 

      Dr. RAÚL GAYBOR/SEQRIRA 
STRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON mo


